
FRay Mateo de Heredia, delaOrdendel Seráfico Padré 

San Francifcoí>Padre*y ProcuradorGeneral de la Prouin-, 

cía del Santo Euangehocn efta Cortejen nombre della,^ 
de Fray Hernando de la Rúa, Comiílirio que fue en aquellos 

Reynos, puefto a los Reales pies de V.Mag* con fencillez Reli- 

giofa, y verdad ajuftada, íe halla obligado a fignificar el fenti- 

miento judo de los agrauios,y defdoros c5 que ha querido obf- 

curecer Don Fray Payo de Ribera > Af^obiípo de México, y fu 

Promfor Don Antonio de Cárdenas y Salazar , los créditos qué 

en todo el mundo(y con fingularidad en las Indias)ha adquirido 

fu Religión a coila de tantaíangre derramada en íeruicio de en* 

trambas M3geílades por tan repetidos figlosjy confequentemen- 
te la re£la intención de vn hijo tan zelofo de fu crédito como 
Fray Hernando de la Rúa ¿ que con atención de la mayor honra 
de Dios,fcruicio de V*Mag¿y vigilancia Relígiofa , ha procura-, 
do cumplir con las obligaciones en que V.Mag. y íu Religión !c 

pulieron ,conei exerciciode Prelado en aquel Nucuo mundo* 

A quié por defender el Real Patronato de V.Mag. y privilegios 

dé fu Religión, la autoridad, y violencia de dicho Don Fray Pa¬ 

yo de Ribera;ha procurado laftimar fu crédito, influyendo con 

informes menos verídicos tal concepto en el Real, y juílificado 

Confejo de las Indias, queeílando dicho Concitarlo enlomas 

feruoroíodefugouierno, y procurando con todo exemplo , y 

decoro fomentar la obferuancia delosexercicios mas Religip* 

los en común beneficio de los Fieles,y Real feruiciojdé improui- 

4o,fin auerle dado caufas,ni hazerle pregunta,ni oírle reipuefta, 

U manifeftb el Virrey vna Real cédula de V.Mag.en que manda* 
tta, dieífe prompta execuciona vna Patente, que por oroen deí 
Confejo le remitía el ComiíTarioGeneral de todas las Indias,qué 
refide en eíla Corte, en que nombraua por Vice-ConrúíTarío de 
cinco Prouincias a Fray Alonfo Guerrero $ y otra al dicho Fray 

Hernído de la Rúa,para que fusile a la Prouincia de Nicaragua 

a a juñar algunas cofas que en ella fe aman ofrecido* Y aunque 

reconoció el dicho Comiífario General de Indias, era afperolo 
que fe le mandaua, obedeció el orden del Confejo 5 y firmó las 

Patentes, para que con fu obediencia rendida (aun en punto que 
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juzgauá rio CQnuemente)feehtendÍeíTe que el,y Coda laOrden de 
San Franciícoeftá rendida alas que diere el Supremo Coníejo 
de Indias en nombre de V.Mag. Y auicndo entendido dichoFray 
Hernando de laRua las ordenes referidas,al inflante,con promp- 
ta, y ciega obediencia, fin valerle, ni intentar recurfo alguno, 
obedeció, y entrególos felios de fu oficio al Vice-Comiílario 
nombrado, y falió de México, dando principio a la jornada do 
Nicaragua,la qual(iridifpenlablemente)huvieraexecutado, a no 
auerle Lbrovenido en la falud los accidentes que confiaron por 
la declaración de los Médicos, c información que fe hizo, que 
prefentada en el Real Acuerdo,y dadas las caulas por legitimas, 
lele ordenó íiifpendidíe el viag?¿ 

Eítos, Señora,fueron los efectos de tanta perfecuc¡on,y fi¬ 
nes a que miró el Argobiípo de MexicoDon Fray Payo de Ribe¬ 
ra, para lograr lo que intentaua, lacando a elfo íugeto de Méxi¬ 
co, y con el la defenfa de la Religión, que es vrsicamente fu cul¬ 
pa,como confiará de la narratiua verdadera que fe ligue. 

Hallándole Fray Hernando de laRua,por el mes de Febre¬ 
ro de 1670. con noticias de que al Real Coniejo de las Indias fe 
auian remitido diferentes informes contra fu proceder, anotán¬ 
dole de fediciofo,y que alborotaua el EítádoEcleíiaftico con dir 
ferentes pleitos,y que Don Antonio deCardenas y Salazar,Pro* 
uifor de dicho Arcobiípado , continuaua fus iujurias,fiendo cf 
el que daua principio a rodos los que fe auian cauiado: con in- 
fluxo ínperior del dicho Argobifpo,no mirando a fu períbna,fi¬ 
no al decoro de fu Religión,prefentó memorial en eíReal Acuer¬ 
do de México (faltándole otro recurfo, por no tener a bien V. 
Mag. fe valgan los Regulares del de Iuezes Conferuadores) re- 
prefentando, que el dicho Prouifor auia impedido con vn auto 
de excomunión , y pena pecuniaria á los Impreífores laim- 
prefsion de tres Bu/as,y tres cédulas Reales,para que los Mmif- 
tros Regulares tuvidíen prompta noticia de lo que deuian exe-*> 
cutar en las conuerfiones. Y en refpuefia de la prouifion que fo- 
bre efto defpachó la Audiencia,dio petición alReal Acuerdo por 
parce del Ar^obílpo, introduciendo (con manifiefta calumnia) 
que el dicho Fray Herrado de laRua auia mouido muchos plei¬ 
tos en diuer/as partes, notándole de litigioíb, y por confequen* 
ciafediciofo,y perturbador de la pázjfiendo aí$i,que no fe halla* 
ría ninguno que huvieífe leguido la Religión,en que no aya fido 
prouocada,y en orden á la jufia defenfa 5 fiendo los mas ocafio- 
nados por dicho Prouifor,como el Procurador General de laRe* 
Iigion lo figmficó á la Audiencia de México, pidiedo nombraílc 
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Miniftro Rea!, que reeconocieífe, y auenguaíTe las ¡nqtuetudés 

en la Prouincia de Xilotepeque,auiendopuefto Vicarios forán¬ 

eos en Guichiapam, con Notario, y Fifcal3quitahdo al P.eal Pá- 

tronato el gouierno de las Cofradías, no auiendole tenido nunca 

la Dignidad Epiícopal, fino folo la parte de la vifita , haziendo 

informaciones contra Guardianes, y Miniftros antiguos j y mo¬ 

dernos , conmouiendo Indios, y Efpanoles, que pidieíDn Cléri¬ 

gos,bufeando teftigos de cafos íupueftos,c5tinuandofe en aque¬ 
lla Prouincia (que era lamas pacifica de aquel Reyno) el fuego 

de la inquietud,introdücida por medio de ciertos Clérigos,qué 

fueron por el Argobifpó inftituidos Vicarios foráneos, y perpe¬ 

tuos Comiílmos contra la Religión,librando repetidos manda¬ 

mientos,que notificaron á algunos Miniftros,executando influí- 

tas extoríiones, procurando no liegalfen a noticia de la Audien- 

cia, y remitiendo(fubrepticiamente/)al Confejo diferentes eferi- 

tos,intentando por efte camino vulnerar el crédito,y méritos de 

laadaiiniftracion Regular, con tan finieftros, e indeuidos raej 
dios,e informaciones ocultas. 

Llego a tales términos la malicia, que el dicho Prouifor 
induxo a diferentes perfonas para que períuadieffen a fus parie¬ 
res pidieíTen contra los Reiigiofos de San Francifco 5 y porque 
no lo hizo vno dellos ^ a quien lo auia perfuadido, le tuvo preíb 

dos mefes y medioj de que fe manifiefta el odio del dicho Proui¬ 

for,en eftr s,y en otros infinitos caíos,que no fe expreí!in,por fe* 

notorios,y confiar en el teftimonio que ib prefenta. 

No puede omitirfe el del Edi¿l;> que publicó para que no 

pudieflbnlosfeligrefbs de las Doéfrinas acudir a fus Curas Mi¬ 

niftros para cafarle, fin recurrir a pedirle licencia, fiendo contra 

lo que efta mandado por los fantos Concilios Tridentino,yMe¬ 

xicano y y en vn elcrito que fe prefentó en el Acuerdo por parte 
del Árqobifpo,fe dize 5 Que el dicho Comtjfdrio General pretendía in- 

(reducir, con el pretexto de ladefen/a del F atrónato 'Real,yde los brebes 

Jpo/tolicos, materias per,judiciales .yfufoerfttuu de lapa^y quietud Ede~ 

Mica. , 
Y en otro dize,hablando con el miímo Real Acuerdo:ofr~ 

ua/e V.A.de poner los ojos en laperfona de Fray Hernando dé la %ua, Co- 

mijjario General de San Francifco,qúe tiene inquieta efta Ciudad,y las de- 

mds del^cyno^y a todos eftados,y ptrfonas,con notoria publicidad.y ropo- 

íicion, que proferida por perfona de tanta dignidades inficien¬ 

te para que el vulgo que la oye crea que eñe fugeto , demas de 

fer origen de las inquietudes publicas,falta en el todo a las obli¬ 

gaciones de fu oficio 5 fiendo tan al contrario,q folo ha mirado a 
de- 



defendería Religión; tas por lo claro perfeguidá; y por conf¿~ 

¿queateelReal Patronato de V«Mag. en cite tiempo tan poco 

obedecido,qual oo feha experimentado en otra ocaíion alguna, 

somo confía de diferentes teftimonios, que fe han remitido al 

Real Confe jo de las Indias por vneftro Virrey,y Real Audacia* 
Vltitnamente,fupíic6Fray Hernando de la Rúa al Real 

¡Acuerdo, mandalle que el dicho Ar$obiípo expreífafle iasin-* 

quietudes que auia ocafionado en aquella Ciudad, y en las de¬ 

más del Reyno * a que períonas, y en que materias, para que las 

corrigiere,íiendo advertido dellas, ó tuelíe caftigado co las pe¬ 

nas que correfponden a los efiandalofis$ fedtcic/os^ y perturbador es de 

iapíV^icí que fe proueyó lo que fe retenía adelante. 

Aüiendofe hecho por parte de mi fagrada Religión vn me¬ 

morial,e información en derecho,que para detenía de la juriidi- 

cion Real difpuíó, y firmo el Doéior Don toíeph de Vega y Vt- 

que. Abogado de aquella Real Audiencia,y entregadoíe a Fran- 

cifco Lupercio, Impreífor, para que le imprimieífe 5 proueyó 

auto el Prouifor, mandando no la imprimidle, diziendo eraei- 

candalofo el dicho efcrito,de que hizo información de ferio con 

¡tres ClerlgoSb 

Interpufofe recurfo á la Real Audiencia,y aüiendofe pre^ 

fentado el dicho informe,y leidoíe publícamete en ella, recono¬ 
ciendo que eítaua decente , y no tener cofa digna de ceníura , id 

defpachó Real prouifion prra que el dicho Ar^obiípo reuocaífe 

el auto,y fe imprimidle el informe: a cuya notificación reípon- 

dió con vn fubterfugio(bien extraordinario) que fue dczir, que 

Ja caufa fe controuertia per ijnfiancias del Ce miliario Genera), y 

-que auia mudado de eftado5porque fu prohibicion,y auto noti¬ 

ficado a los Impreífores, era para que fe abítuvieílen de impri- 

mir vn eferito, e informe del dicho Comiífario General, en que 
fe contenían materias , y claufuUs cfcándalo fas defedición , e injuria 

contra dos Sacerdote s^ehf no %eligjofi^y el otro del ejiado Clerical ¡nombra* 

¿ofus per finas con exprefsion de grauifsiw delito > Y que eonftaua por 

otra información hecha á pedimento del Promotor Fifcal, que 

el dicho Comiífario General, retirando el papel que auia queri¬ 

do imprimir » prefeotó el informe firmado del dicho Do&or D. 

'Iofeph de Vega fu Abogadocfiendo lupoficion agena de verdad, 

p indigniísima de fugeto de tanta dignidad, y en quien deue af- 

fifiir toda perfección^ enfermosa. 

No es digno de omitirfe el punto que mira á conocer de íi 

los efcñtos que fe han de imprimir fon , ó no fon elcandalofos, 

para impedir fu imprefsion, y mas dcfpucsde auer obtenido fi¬ 
cen^ 



v , * i ^ 
cencía del Virref jhara hazerlo ; porque fi fucrañ materias doc* 

trinales^y morales,ei conocimienta,y cerífera tocaua al Tribu^ 

nal de la ínquificion; íi políticas, al Real: y es de ponderar la Irí* 

juria que fe haze al Virrey, dmdo á entender que concedió li¬ 

cencia para que fe imprimidle vn papel efcandalofo: y afsimif» 

mo la importara cuídente de que el Corríiffirio General íupufp 

vn papel por otro, pues lo contrar ió & conucncc dé loé origina¬ 

les que fobre efto preícntó elProcurador General dé la ReligiS, 

y que el que fe empecó a imprimir (que nunca fe vio otro) no 1c 

vieron los Clérigos quqftlerdn tefligos en la información maé 

que domeftiCa,qiie fe hizo por parte deí Prbuifor. Infeliz tiem¬ 

po,en que es tan fácil probar aun ios antojos, pero mas infelizes 

los teftigos que fe rinden al ¿ufto de quien los domina! y fiendo 

tantaslás materias,y páótós en que la dignidadArgobifpal pre¬ 

tende con violencia jurifdicioni que cofa podr a aúer (aüquc to-* 

que a lo mas (agradó de la honra)que nó fe pueda pfrobar? tenie- 

dotan a la mano teftigos Sacerdotes* qiie tanto preponderan, i 

lo menos deuian preponderar por fu altoeftado, y dignidad. Y 
no fónfolas las informaciones referidas las c|ue carecen de ver¬ 
dad , pues otras fe hizieron Contra la Religión de San Aguftinjil 
probando dos cofas conocidamente inciertas i faliendo premiaJ 
dos los que dijeron cpn Vicarias,y comiísiones de Iuezes Ecle^ 

(¡árticos. Buena diftribucion de premios, darlos a tan Angulares 

méritos; ni embidio a quien los diftñbuye,ni a quien los portee: 

de donde fe conocerá el crédito que fe deuc dar a tantas infor¬ 

maciones como fe han hecho, y hazen contra las Religiones, hu¬ 

yendo la cara al Virrey > que reprefenta viuamente la Real per^ 

íona del Patrón. . ’ - ; ; 1 • 
Y para que conftaffe la poca verdad de los exceflbs impu¬ 

tados al dicho Comiífario General por el Prouifor, dio petición 

en el Acuerdo¿ feplisando, que con vifla de los téítimotiios que 

le acompañauanfcuya copia autorizada fe prefenta támbien c o 

efte riiemorianfc íiruieffe denombrafMiniftro Real,que hizief- 

fe aueriguacion de lo referido, y fe aplicarte el remedio conue- 
Diente a tanta pcrfecucion, y ahogo de pleitos, imponibles de 

defender,y cortear por vna Religión pobre de lolemtudaa, y lio 

efperan^as de confegair la quietud, y ferenidad quecorrefpon- 

de a fu Infticuto, y al ¿ofsiego efpiritüal, y corporal que deíea» 

De cuyos alborotos reíulta, que viendo los Indios tanta perfe- 
cucion, y tanta introducción de rioaedades contra los que han 

tenido por Padres,y de quienes han recibido defde los primeros 
patíos de fu conquifta el agua del fanto Bautifnao, halla la mas 
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fírme,y fcgura mftrúccloh en los fagrados mlfterios de la Fe 5 fe 

les retiran, y pierden el cariño, amando fido admirable ia obe¬ 

diencia que les han tenido fiemprc, como a fus Miniftros Euan-^ 

gelícos, que con tanta felicidad han logrado, y logran fus bue¬ 

nos defeos enferuicio de la Igleíia Católica Romana,y obfequio 

de V.Mag.y fus efcUrecidosProgenitorcs *cn continuas conuer- 

íiones,y admirable,y prompta adminiílracion de los Santos Sa¬ 

cramentos, 

Viófe en el Acuerdo efta petición , y auiendofe remitido 

al Fifcal deshizo el pedimento que fe ligue* 

M. P. S. Vaefiro Fifcaltf lahtifia que fi le .dio defia pe tic io n , y 

§|1p tefiimomós,que con ella fe prefentan^di^e\ Que por autos, cjue banpajjado 

Vi efia %eal Audiencia,) en confitas 7 que Je han Ikcho por Quefir o muy 

cuereado Arcobifpo-,) por refpiiefias a %ealesprouifiones , confia, que fe 

han afir ¡nado,laspropoficiones deque fe quexa el F. Fr. Fernando de la 

%uafomijfario General defiasF rotundas del Seráfico F adre S, Francif- 

co-,y etilos mas de ellos confia}que los pleytos que (igut, fon , prouocada la 

Religión,p en defenfx de lo que tiene entendido le toca » y en que fe preten - 

de perturbarles-, y de áltanos litigios fenecidos, fe ba fegnido la reforma 

de los Concentos.X el ardiente %elo <1 el dicho ^ F. Comijfario General, U 

puntual enfinanf a en las corto trfiones de fit cargo,f id aumento de obras 

infignes en fus Conventos,) otras coj\snotorias,y. muydignas de pondera * 
c ion 7 y alab anca ,para los que las miraren , como fon, y a loque fi dirigen, 

fin que fe recomía, ni alcance árcunfiancia , por donde fus acciones no ■ 

fian conformes a fu obligación,y a;ufiado infiitutelen medio de que por en ¬ 

tender Quefir o %euerenio Arcobifpo,)fuFrduifor, que puede n\farde mas 

lurif lición de las que ¡es concede elíoncilÍQ de Trento,Sagrados Cánones,) 

Cédulas de fu M age fiad,con los Curas Regulares, fe "ven executadas algu¬ 

nascofas bien-eflr arias,como parece depley tos pendientes, y de los tefiimo- 

nios que JepreJentan,en que no es mucho que traten de defender fe 5 pero ef~ 

tos cafo s tendrán fu lugar donde tocan., y para el prefiniere fe reduce a m- 

tentar elXomijfario General, que feaueriguen fitsquexas por Mi- 

nifiro %eafparecc>que no es liaría.la jurifdicion y que fi pudieran Jeguir 

ruidos,) alborotos, como f bait intentado,defendí endo d Fifcal, la que no 

tenia di futa,ni aon(rouerfia:,Jobre dar la í dación, y Canónica inflitmon' 

a los Curas Regulares de San Aguftin,preftntados en nombre del%eal Fa» 

tronato^cmquepor obviar efios ddhos,pide a KAlte^a.,-mande Jufpender 

las diligencias que pretende el 3J¡f! Xomijfario General, fin pcrjú)\kAel 

derecho que bitoiere,y fificitare en los cajos particulares de exceder Vutfiro 

miy \e.umndoAxcobfpo,yfu Frouijor > de lo.quedes perteneceJ queje le 

di t efiimoni.o a Ufarte,par a qutrocurra ante Jtt Magefiud,a pedir,) repte* 

fentar,lo quede coqmnga* México , quatrode Marco ,, de mil y Jtijútn- 



tos y Jetenta. Licenciado Don Goncalo Suare^de San "Martin, 

Con viíla del memorial,y teílimonióS ( púr dónde cofiíl 
•lo referido) proueyó el Acuerdo en eres de Margo dei¿70. í 

hizieífscomo lo pedia el Fifcal,y que fe díélíb teílimonio al Co¿ 
mijjario General para que acudiejp donde le conDiniefp. 

Y no auiendo parecido al Acuerdo dar lugar ,á que fé aue* 

riguaílen las quesus,y fentimientos julios, que ett el tilirtiorial 

fe refbrenjoi que al dicho Comiflarió le le dieíTé lá juila fatisfa- 

cion,que lees dauida,por vaíTallo de V.Magcftad, porMiniílro 

Euangelicojpor períonaconftituida en la Dignidad que íu Re¬ 

ligión le hipueílo , por el zeioconque háproeürado la firme 
obfervancia de ella, por lo que ha padecido en las injurias que 

íe le hinhecho,por la prciénsu coa que las ha tolerado, por la 

rcíignacion,y ciega obediencia con que executó las órdenes que 

fe le dieron; y por vltirno, lo mucho con que fe ha procurado 

violar el derecho de Ia'Reiigioninó puede cícular elProcurador 

General de aquellas Próuincias, hallaudofc á los ojos de V> M¿ 

elhazerlenotorioáeílosagrauios, y pedir h fatisfacion juila a 
tanta perfscucion,con que han tirado el Argobifpo, y fu Proui- 
forfmeduotc los pleytos que le han móU¡do)a deliro zar Jos rcH 
buftos fundamentos,y priuilegios de fu Religión,y defraudar el 
Real Patronato; 

Y para que V. Mageftad pueda hazer concepto perfeéíd 

de quati falto de verdad es lo que fe ha dicho dctComiílano Ge¬ 

neral,fe hará vna brcue refumpta de los pleytos, qüc en el tiepo 

de íu gouierno fe han mouido,y quien los ha originado, con que 

con euidecia fe probará la cierta verdad de la graue injuria que 

fe le ha hecho. 
Luego que llego a México el Arcobifpoelano de 1668* 

hallando que excrcia el oficiode Prouiforen Sedevacantetel di¬ 

cho D. Antonio de Cárdenas,le mantuuo en eI,refuítando eh las 
Rcligionesjprudentetemor , deque no faltaríaninquietudes, 

por las que le auian experimentado en la Prouincia de San Hy* 
polico de Goaxaca,de la Orden de Predicadores , por la graue 

perfecucion que padeció,caufada deíle fugeto, fiendo Proiiiíbr 

en ella. # 
Experimentaronfe breuemente en México los eféclói de 

fu inquieto,y poco pacifico natural;pues-el día j.deFebréro de * 

i669.ím que huuieíle auido antecedentemente noticia, ni oca-' 
fion para ícmcjantenoüedad,amanecieron pueílos édiélos en la 

Catedral,y Parroquias Seculares de México, en que tmndaua di¬ 

cho Prouifor, que todos los El panoles jMeftizosjNcgtoíi'y Mu- 
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latos de cltico leguas en contorno de MetiéS l Siudleífen a Jai 
Parroquias Seculares a que Ies adtniniílraílen los Sa ntos Sacra-; 
meneos ^pufo Clérigos en Cuioacan (adminiftracion de la Pro-j 
ttincia de Santo Domingo) diziendo por las calles publicas >(¡ue 
eran nulos todos los Sacramentos adminijlrados por Regulares , a todos 
los que no fucilen Indios. 

El Comiflario General bufeo los papeles q fobre eftoauia 
auido,que tuuiefon fundamento en vn pleyto,que fe pufo el ano 
de i6iy.y auiendo ido,dosvezes,elProuincialareprefentar al 
Argobifpo la inquietud que refultaua defh nouedad, pidiéndo¬ 
le la eftorvaíTe,fauoreciendo la quieta, y pacifica poífefsionde 
lasReligionesodefdelaconquiftadelas Indiasj reipondio, que 
aquella materia era pretesfion de partes \ y que dieífe peti¬ 
ción » * - * n „ f .. £ i ^ 

Viendo la fequedad delta refpuefta, fe fue el Comiífario 
General,ybolvió los papelesjpor donde conftaua aueríe légui- 
do elle pleyto,y eftar concluid,en articula poífeísiuo j y pidió 
al Arjobifpo, le feñalaífe hora,para que en prefencia del Proui¬ 
for fe recoriocieífen los autos originales,y que bien informado de 
laverdad,pudieífeefcufarfeel nueüoeícandalofo litigio j a que 
no dio aflenfo,diziendo era materia entre partes. De que íeco-* 
noce éuidentemente,que no fue el ComiíTario General quic mo-. 
uióefte pleyto,fino el Prijuiforjy lo que en el íc huuiere obrado 
por la Religión,fe reconoce,que es prcciíá,j ufta,y natural defen 
fa,a que no puede huir el róftro. 

Mouió el Prouifor otro pleyto,intentando ¡ que las Mon¬ 
jas de Santa Clara de Queretaroáuian de fer compréhendidas en 
el pleyto de los Diezmos,y que los auian de pagar de las haziá» 
das que tenían,üo auiendo fido eitadasjy afsimilmo, el contrato,; 
deque el Convento auia de pagar diez milpefos por los líete 
años(de los que íuponia dcuer)de atraífados, y mil feifeientos y 
cinquenta , por los Diezmos de todas fus haziendas , de alli 
adelante. Y auiendo defendido en elle ( al parecer) injufío pley¬ 
to ai Convento,fe recurrió,por via de fuerea, a la Audiencia ," y 
declaró la hazia el Prouifor. Y en cite cafo le ve,quien dio el rao 
tiuo,y quien fe halló precifamente necefsitado a fu defenfa> ma¬ 
yormente,fiendo contra vn Convento fumamente pobre , y del 
Real Patronato de V.Mageftad,como todo confía de los autos,y 
de las ¡numerables circunftancias de violencias , e irregularida- 
des,que nofe tocan en lo breue defte memorial, por dirigirfe fo» 
lo a probar los agrauios hechos a la Religión, y que el CointíTa- 
no General no ha fído quien ha mouido los litigios. 



Otro pleyto,con mezcla deinfínitós agfauios, c injurias ’ 
fe excito,por auerperíuadido el Prouifor al Ar^obifpo, a que 
pufieíle Vicarios foráneos en diuerfas partes,incluyéndole en ek 
to notables exceffos de jurifdicion f, que fe han querido adjudi - 
car,haziendo ignominiofas informaciones contra los Religiofos, 
fobre que fue predio recurrir a la Audiencia,y feguirle, por de- 
fenfa natural.Quien dio motiuo a el,y a la inquietud, y fedicio 
que (obre efto pudo recelarfe,bien claro fe manifieda. 

Los cafos en que el Ar^obifpo ruando notificar a loslm* 
preífores no imprimieren tres Bulas ApoíloIicas,y tres cédula? 
Reales,y defpües el iñforme en derecho,que queda referido,pa¬ 
ra defenfa de la juriídicion Réaljfe han tocado arriba breuemS- 
tejy eftá todo el contexto dedos dos fucefíos tan lleno de violen» 
cías,de injuriaste impáíturas,dekforaiacione? faifas, todas ei* 
deferedico de la Religiónjqde ai mas apafsionado admiran jomi-; 
telas aqui la tolerancia,y fe contenta, con feria perfona que pa^ 
dece,y no la que haze,en oración tan íafíimofa. 

En la Prouincia de Goaxaca mouió pleyto eí dicho ProuU 
forD.AntoniodeCardenas,fiendoloenaquelObifpado , fobre 
íqueíéauian de dar(a la Dignidad Epifcopal^ Jas caufas queauia 
para remouer a qualquier Miniííro Regular. Efte pleyto le íüf- 
Citó en el Ar^obifpádd de México,íobre que fe recurrió a la Air 
&¡cncu,y llegó a dár primera, y fegunda prouifíon. Y edando 
para defpachar la tercera,tuuo preuenido el Argobifpo auto dé 

excomunionjparahazerfele notificar al Efcriuano que fueífe a 
intimarfela (cofa hada aora jamas imaginada)como de hechoíe 
Ionotificó,yendoadichoefeéío$ hizo información de eftar Iá 
Ciudad en riefgo de fubleuacion,y tumulto. D5de deue ponde- 
rarfe,que fi edo huuiera fido cierto(que no lo fuejquien huuiera 
tenido la culpa,y dado la caufa > Punto, en que fe podía dilatar 
el diícurfo,en confideracion de tan malas?y perjudiciales confe- 
quencias,que refultan aí fervicio de V .Mageftad, introducien¬ 
do íemejante propoficíon:pero bada fenaIarlo,y fe dexa la pon¬ 
deración a quien puede(y aun deue)aplicar el remedio. 

Finalmente, V.Mageftad declarólo deuerfe dar las caufas 
de la remoción de Miniftros mas que al Patrón* y fiendo cfto tan 
notorio al Confejo,noesnecefíario referir quie mouió efle p!ey 
to,y quien pudo cónmouer,tanto,los ánimos de aquellos valía - 
Hos(fi ellos no fueran tan quietos,y lealcsjintroduciendo mate# 
rías de tan graue per juyzio,y en que la natural defenfa de la Re¬ 
ligión^ del Real Patronato,no puede ceder,aunque en íu íeguk 
miento llegue a perder la vltima gota de fangte. 

C, Auien* 



Aaiendo vencido ei que le quitaífen los Vicarios foráneos 
3éQaeretaro,y otras partes,por el obedecimiento de la fegutH 
da prouiíion,no quietandofe el animo del Prouifor, fin excitar 
nouedades que perturbaren la paz, por auer hecho e! Miniftro 
de Querecaro algunas informaciones de libertad, para cafarme** 
tosjdeípacho mandamiento de priíion,y promulgó edi ílo publi 
co,mandando,no íe acudieífe al Párroco para jurar, ni declarar 
en materias matrimonialfis.No concurrieron en éíla c.átb mena» 
res, ni menos extraordinariascircünftancias éh deídorode las 
Religiones,y de fus Prelados,y Miniftrosjpero fe pretende apuo 
tar,quien dió motiuo a litigio tan psrnicioíb, y etique feha re¬ 
conocido tanta inquietud % en las conciencias en quien impri¬ 
mió la propoficion eílraña , que hizo efparcir el Prouifor , de 
que era neceflanóreiteraVñiuchos matriniónioS.PóndcrS'fe aquí 
los inconvenientes que dfeftó pudieron réfuftar. 

En muchas Ciudades,y Pueblos de Indios fe ha hecho,y ha¬ 

y fomentado por la Religion(defde la cónqiiifta dé aquelReyno) 
con grande vtiliáad,y edificación publica,faliendo las Comuni¬ 
dades dé fus Conventos, con exemplo de los demas. Para mejor 
'difpoficion del de Mexióó, avrá’rhas ele jo.áñosjqüe ayudó vd 
Cauallero con íus íimofnas ai cófte del Humilladero, que es bo¬ 
de terminací Fia Cr«cíí,fabncófé muy decente, pero muy dif-‘ 
tante,y no con la ajuftada medida de los paífos qué dió rtueftro 
Redemptor,que fe imitan,y veneran,cotí Gruzesique ios diftin- 
guen,y feñalan,y poríér tan largó eí camino, aula ceñado elle 
exercicio Efpiritual tan exemp!ar,y de tanto fruto, por las gra¬ 
des Indulgencias concedidas por los Sumos Pontífices. Y quanrío 
el no priuar defte efpiritual beneficio a los fieles,no fuera bafiá-r 
te motiuo para defear que reuiuiera tan Sanca, y loable coftumi 
bre, deuiaíolicitarfe en aquellas partes más que en la Europa, 
por lo que fenecefsitan,y aprouechan las mociones efpirituales, 
para atraer a la deuocion,y veneración del Diuino Culto a los 
Indios,que,como plantas nueuas en la Igléiia.neccfsiran mas del 
riego de la deuocion, y de los exercicios efpirituales. Con elle 
motiuo,el Guardian del Convento grande de México, procuró 
con la Orden Tercera renouarlo, difponiendo la medida ajufta¬ 
da, diuidiendola eftacion con Cruzes nueuas, y dio principio el 
primer Viernes de Quarefma del año pallado de 1670. fin mas 
íolemnidad,quelleuarvna Cruz de palo, de las que llaman dé 
Ierufalen,fin quedefta difpoficion tuuiefle noticia el Gomiflarió 
,GeneraI,porquenocraneceffario,y menos fu intervención. De 

cuya 



cuya deuota,y religiofa acción,fe irritó tanto el Prouifor, que 
formo caufa de ofenla de la jurifdicionOrdinaria(por no auerfe- 
le dado quenta)y ordeno que cinquenta Clérigos,y Miniftros de 
fu Audiencia fueffen de noche,y quitalfen todas las Cruzes nue- 
uas , con eftruendo , y ruido efcandalofo , oyendofe vo- 
zes,de quefequemaífen.Pallandodefpues a otras violencias, 
que fe omiten,por no mirar al fin defte memorial. Y por éwicar 
todo genero de inquietud,y apartar las ocaüones, que pudiéC* 
fen dar motiuo a la menor turbación de la paz, difpufo el Co- 
miliario General,que el Vii Crucis le hizielfe por la Comunidad 
dentro del Conuento,en el atrio,Igleíia,y Capillas del, corao fe 
hizo los demas Viernes, dandófé por defentendidos de muchas 
injurias,que el Prouifor hizo,en él difcurfo deíle fuceílb. de que 
fue el vnico,y principal motor. 

fo,y que eílaua introducido,de que el Cordonde Oueífro Padre 
SanFrancifcoíévendieííeenplazas,y tiendas, fio bendición al¬ 
guna^ que eftaua olvidada la grande Archicofradia, i ,55 
en el Convento de Aísis,y fepulcro del Seráfico Santo, . o- 
cefsion de cada mes concedida por Bula dé la Santidad de Sixto- 
y .dilatada poirtodos los Conventos de la Religión, y que el año 
idé 1 j 8 J.íe fundó éh él Conventó de S.Francifco de México,y le 
imprimieron dichas Indulgencias con licencia del Virrey, y del 
(Tribunal de Cruzada,como confta por el mifmo libro,do«de fe 
reconocen fus grandes Indulgencias,con exprefsion de todas las 
de la Religión,que participan los Cofrades, y no hallandófe re» Socacion publica,fino todo vfo quieto,y pacifico,experi menta - 

oen Efpaña,y cometida fu fundacion,y renouacion ál Miniftro 
General,hallandofe el Comiílário con fu autoridad,y con el zclo 
del bien publicóle! lueues Santo,por parecerle que era día ce to 
da deuocion,y concurío(por la deuota aplicación del Pueblo) hi¬ 
zo leer la Bula en el pu!pito,renouando la dicha Archicofradia* 
mediante ía autoridad Apoftolica,y bendixo cantidad de cordo- 
nes,encargando al Condede Santiago(de la primeraNobleza de 
aquellos Reynos)el fomento, y difpoficion que defeaua la Sede 
Apofiolica,en bien publico de las almas,con tan gran telbro,ex¬ 
citando a la afsiftencia de la Procefsion del Cardón, fin auer aui- 
do mas folemnidad,que cantar la Mifla,y hazer la Procefsion or¬ 
dinaria,dentro de la Ig!efia,para colocar élSantifsimoSacramen- 
toenelMooumento. __ ^ . i ,. V 

El dia de Pafcua, por la mañana,difpufo fe hizielfe la Pro¬ 

cefsion en la forma que en los Conventos de Efpaíh,eonla cerc* 

manía 



Jcaonía áeiiotá dé ocurrir Vfií Imagen ác nueftra Señora c5 man* 
to de luto,y dcfcubrirla en llegando a la prefencia de fu Santiísi-j 
mo Hijo,cantando la Antiphonajl^óia Ce/;,y fe concluyo IaPro 
cefsion por las goteras del atrio del Convento,fin que fe le ofre- 
cielfe ,ni ocurrielTe que pudiera parecer nouedad, ni exceder de 
lo que ella eftilado,y es inveterada,y preferipta columbre. 

Sobre ellos puntos tan rcIigioíós,y piadofos,y nada ofenfi- 
uos(ni aúnen la mas remota imaginación alajurifdicion Arco- 
bifpal jíe le notifico auto del Prouifor, fobre que fin licencia del 
Ordinario auia publicado,e inílituido la Archicofradia delCcr- 
don }y que diefie quenta dello, pena de priuacion de oficio, por 
difpoficion Ápoftolicáiy aunque hizo demonftracion de la Bula 
de Sixto V.con las folétnhidades de Cu inipreísion, fin embargo, 
én quatro de Mayoiauiendo hecho el A rcobifpo tocar a Sermón, 
para que hUuieífe mayorfiofléüYfoeri la Iglefia, mandó leer en el 
pulpito (como en Auto de Ibquiíicion)el proceífo hecho contra 
el dicho Comiflario General,por dicha publicación t y renoua- 
cion de Archicofradia,y vn auto proueido por el mifmo Arco- 
bifpo,declarandolapornula,ydec>ingunvalor, fundándolo en 
yna Conílitucion general de Clemente O&auo, recargando a la 
priuacion de. oficio,e inhabilidad al Prelado , y mandando, que 
formaífe ediélo,y fixaífe en las partes publicas, como fe execu- 
tbjfiguiendofe grauifsimo cfcandalo,y turbación en México, y 
feh todo el Reyno,efparciendofe vozes,de que el Comiflario Ge¬ 
neral eílaua excomulgado,y que lo eftauan quantos traian el cor 
don de San Francifco, y huuo perfonas que le quemaron , otras 
que le arrojaron,y algunas que fe perfuadieron a que no podían 
ni aun ir a Milla al Convento,con que cefsó en gran parte el con- 
curfo,y mucho mas a la Procefsion del Gordon. Recurrióle a la 
Audienciajhuuo primera,y fegunda prouifion, en virtud de las 
cédulas,y ordenangasjque prohibenel vfo de las Bulas, fin eílar 
palladas por el Confejo,y a que el Arcobilpc refpondió: jQue no 

era necesario,que las Bulas ejhfbteffenpajjadaspor el Conjejo de las Indias. 

•Quilo la Audiencia defpachar tercera prouifion,y valióle el A r- 
{obifpo de la cautela que otras vezes,que era,rezelar algún tu¬ 
multo. Dio quenta la Audiencia al Conlejo, y fin defenía de ¡a 
Religion,ni auerle dado noticia,ó traslado de los autos que le re 
mitieron,ni citadome,comó a Procurador, que foy en ella Cor- 
te,fue reprehendido el Comiflario General, por auer hecho la 
Procefsion fin dar quenta al Ar^obifpojquando de la verdad que 
fe ha referido,y de los mifmos autos coaita,no auer excedido en 
fiadle!dicho Comiflario, 

Elle 



Efte es(brci3m 2nts2 referido) el cafo déla Proceision de el 
CordbnVy Procefsion de ia Pafcua,en cuyo fuceíTo, y profecucio 
paliaron cofas bien dignas de admiraciónjy del contexto fe con- 
ucnce quien dio matiuo al pleyto,y fue caufa de la inquietud ef~ 
candalofa^y alborotos qúe del refultarón 5 y que la culpa de la 
Religión,y de fu Comiífario General,fue excitar la deuocion de 
los Fieles , en vna acción tan religiofa'» y de tanta vcilidad cí- 
piritual,comó que gozaífen el Teíoro de tantas,y tan graues In¬ 
ri ulgenciás,eftabl¿cida tañeos años hajpublicada* no con eftrue- 
do indecente,ni concuHo popular de Ciudadano dentró del re¬ 
cinto de fu propia Ígleíia,y Cafa\ adornada la acción de la prin¬ 
cipal ceremonia del lúéues Santos era la PrÓCefsion quedii’ponc 
la Santa Igleíia Romana. ^ v . u * 

Y para que el Real,y piádofá ánimo de V. Mag.quede fufi - 
cientemente informado,tío ib lo de qué el motiuo de las inquieta- 
des,y mouimiento de pleytos,n¿ fus la Religión, ni Fray Her¬ 
nando de la Rúa,finó también de que quien los fomenta , yioli- 
cita,esel Ar^obifpojy que efté Prelado tampoco fe mueue por 
eUnimopocp afeólo que tuuo al Comiííario General ¿ lino que 
parece que el fuyó fe inclina derechamente contraías Religio- 
jiesjy con fíngularidad contra la de San Francilco i fe pbne en la 
coníideraciónde V.Mageftadiquedefpues de auer idexado di¬ 
cho Comilíafió fu bficiojauiéhdole llegado fucellor, no ha baña¬ 
do para que el Ar?obiípo dexe de continuar , feguir, y excitar 
pleytos contra la Reiigion.Pues de los informes, y cartas de per- 
fonas de todo crédito,y verdad, que han venido de Mexico?fe ha 
entendido,que con la cédula que fe le deípachb fobre el punto 
de Vicarios foráneos,ha recurrido a la Audienc¡3¿pretendiendo, 
fe le han de dar inteligencias, 6 extenfiones diferentes del Real 
animo de V.Mageftad,continuando la pcrfecucion contra lasRe- 

ligiones» 
Vltima,y rcleUante prueba de efla verdad fea,que defpues 

de auei ido otro Comiífario General a laÑueua Efpana , y de 
auer debido nueuo Vicario Prouincial en la Prouincia de el 
Santo Euangelio,fiendo el defeo de todos los Religiofos coníef- 
uar la paz,y quietud,acofta de tolerar qualquier genero de pe¬ 
nalidades , ha intentado riueuamCnte el Ar^obifpo, qué los Re-' 
ligioíos vna vez examinados,y aprobados para Minillroí Doc¬ 
trineros,bueívanfegunda vezaexaminarfe(aunencafos en que 
no fe muda el idioma )nouedad que hafta oy no fe ha tocado en 
ninguna de las cédulas defpachadas por los Reales progenitores 



3c VücítraSíagefia¿[,y (pees Contratos priuilegios de fu Relí« 
gion. 

No obftante prepondero tanto el deíeo de efcufar pleitos, 
y litigios la Religión con el Arcobifpo,que refolví6(todá aquc- 
llaProuincia)que íedieffe a fadi&4men,^ que fefugetaifen a íe- 

gando examen,son tal que clPromncial,cn nombre-de toda ella* 

dieífe quenta a Vueftra Mageftad, haziendo protefta en todai 

forma>para que a la Religión no le paraflb perj-uy zio, ni pudie£~ 

feefta toleranciafer contra las Reglas del Patronato Real , efti- 
lo ordinario, ni priuilegios de fu Rcligiomcomo fe executó , y 
parece por la protefta mifma,que acompañada con efta, fe pone 

en las Reales manos de V.Mageftad* 
De cuyo faceífo,euidentemente le reconoce, que el animó 

de la Religiones foto cSfetvaf la pa2,euicar difcordias,y pley tos 

que la perturban,cediendo en mas de lo jufto>y decente,foto per 

efte ñn. Yfidefpuesde aucrdexadoel Gouierno FrayHeínan- 

do de la Rua,en tan pocos mefes fe ve la continuación con que 

excita,y mueue pleyto el Ar^obifpo,euidente,y real prueba es* 

que no erael Comiífario General quien los intentaua * ni tornen- 

$aua. 
Por todo lo qüal btielve eí dicho Ffay Mateo de Heredia a 

Íionerfe a los Reales pies de V.Mageílad, y en fu nombre, a todai 
u Religión Sagrada, y fuplica humildemente a Vueftra Magef* 

tad,fe íirva de aplicar a efte daño, y perfecucion aquel eficaz re*» 

raedio,quelafumaChriftiandad , y prudencia de Vueftra Ma* 

geftad tuviere por mas apropóíltto , para qué el Argobifpo fe 

contenga en los términos de la razón,y no quebrante , ni enfla - 

quezcael derecho del Real Patronato, y que óblerve las cédu¬ 

las,y ordenes que fobreel eíUn dadas$y aísimiímo, que fu (pen¬ 

da la perfecucion con que aflige a las Religiones, y con Angula- 

ridad,a la Religión de San Francifco, que les guarde fus priuile- 

gios,Bufas ApoítolicaS, y cédulas Reales expedidas a fu f¿uor$ 

y quenointroduzganouedades, ni impida los exercicios reli- 

giofos , ydeuotos, que pueden atraer muchas almas ai mávor 

lervicio de Dios. Y que por fer Don Antonio de Cárdenas , fu 

Prouifor,tan declarado enemigo de la Religión,y de eípiritu in¬ 

quietóle mande abftener de los negocios tocantes a ella. 

Y refpeélo de lo que ha padecido Fray Hernando de fa 

Rúa , fin mas culpa que defender el derecho de la Religión en 

vna perfecucion tan declarada, y la paciencia con que ha tole* 

radolas mortificaciones que fe le han hecho 9 mediante las ca- 

lum- 



lumniasimpueftis, (aplica aVueítraMageílad,fe fírva mandar 
fe le de aquella fatisfacion religiofa,correfpondiente a lo que ha 
padecido,dcdarando, por fu Real defpacho, a la Audiencia de 
México,ó al Prelado Superior de fu Religión ,que Vueftra Ma- 
geftad oo fe ha dado por defervida de fus procedimientos, y que 
ha obrado como buen vaffallo, religiolb, atento a fu obliga* 
cion, oenotraqualquierformaque fuere ja Real voluntad de 
iYueítra Magefta^ - ✓ 
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